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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 02 DE FEBRERO DEL2024

encontrándose visibles la Mag istrada Claudia Carrillo Gasca y Ia Magistrada en func¡

Maogany Crystel Acopa Contre ras, por lo que existe quórum legal para la realización d

Sesión no presencial
MAGISTRADO PRE§loerure, sERGlo AuLEs DEMENEGHI: Muchas gracias, e

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las quince horas con cuatro minutos del

día viernes dos de febrero de dos mil veinticuatro, a través de la plataforma electrónica
Zoom, se reunieron el Magistrado y las Magistradas que integran el Honorable Pleno del

Tribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrado Sergio Avilés Demeneghi, en su calidad de

Presidente, la Magistrada Claudia Carrillo Gasca y la Magistrada en Funciones, Maogany
Crystel Acopa Contreras, ante la Secretaria General de Acuerdos en Funciones, Martha
pátricia Villar Peguero, quien actúa y da fe del presente acto, para celebrar la SesiÓn de
pleno, misma qué se realiza en cumplimiento a lo que establece el artículo 221, fracciones I

y lll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana
Roo.- - -
MAGTSTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muy buenas tardes a todas,

todos, siendo las quince horas con cuatro minutos del día viernes dos de febrero del año en

curso, damos inicio a esta Sesión del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. - - - - - -

Secretaria General de Acuerdos, proceda a verificar e informar a Presidencia, si existe

quórum legal para la realizaciÓn de la presente Sesión Pública

§fCnerAnn GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Con su autorizac¡ón Mag¡strado Pres¡dente, le informo que de conformidad con

lo dispuesto por los artículos 220 fracción 1,221 fracciones I y lll y 223 fracciones l, ll y lll de

la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo en

correlación con el artículo 40, fracción X del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, las Señoras Magistrada y Magistrada en funciones que integran el Pleno

encuentran conectadas a la plátaforma Zoom, a la que fueron previamente convocad
o

q uórum
cuenta de los asuntos a tratar en esta Sesión.
sECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VIL R

PEGUERO: Con su venia Mag ¡strado. Magistrado Presidente, en la presente Sesió SE

atenderá un asunto, corresPondi ente a un Ju¡cio para la Protección de los Derechos P t¡co

Electorales de la Ciudadanía Qu intanarroense identificado con la clave JDC/010/2024 cuyos

nombres de la parte actora Y autoridad responsable, se encuentran precisadas en la
convocatoria fijada en los estrad os y en la pág¡na oficial de este órgano jurisdicc¡onal. Es la

MAGISTRÁDO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: EN AIENC¡óN

legal, se declara el inicio formal de la presente Sesión, por favor proce a

asunt

enlistado en la convocatoria de la presente sesión, solicito atentamente a I tcencta

cuenta con el proyecto de resolución del iente JDMaría Eugenia Hernández Lara, dé
010 de este año, que fuera turn
Magiskada Claudia Carrillo Gasca.
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO, LICENCIADA MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ LARA: CON

la autor¡zación de este Pleno.
A continuación, se pone a su consideración el proyecto de sentenc¡a relativo al juicio para la
protección de los derechos político electorales de la ciudadanía quintanarroense número 10
del año en curso, promovido mediante la figura de per saltum por el ciudadano Ramón
lsmael Coronado López, en su calidad de aspirante a precandidato a la Presidencia
Municipal del Ayunlamiento de Solidaridad, en contra del "Dictamen de procedencia del
registro de personas precandidatas al cargo de presidenta o presidente municipal en
ayuntamientos del estado de Quintana Roo para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024", dictado por la Com¡sión Nacional de Convenciones y Procesos lnternos del partido
Movimiento Ciudadano, toda vez que a su dicho, se vulnera su derecho político electoral de
ser votado al señalar que tal determinación en sentido negativa a su persona, no estuvo
debidamente fundada y motivada, dejándolo en estado de indefensión
En el proyecto se propone declarar improcedente el presente Juicio de la c¡udadanía, al
actualizarse la causal de improcedencia establecida en el artículo 31, fracción once, de la

Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; lo anterior, ya que el actor
mediante la figura salto de instancia impugna actos y omisiones por parte de la autoridad
intra partidista, mismas que se deberán agotar previamente en las instancias de solución de
conflictos previstas en las normas internas de su partido.
En consecuencia, al no haberse agotado previamente la instancia intrapartidista y al no
existir daño que pueda causar alguna irreparabilidad de los actos impugnados, y con el fin
de garantizar el derecho constitucional al acceso a la justicia, p revisto en el artículo 1

Constituciona¡, esta ponencia propone reencauzar el presente asunto a la Comisión Nacio
de Justicia lntrapartidaria de Movimiento Ciudadano, para que de conformidad co
normativa conozca y resuelva en breve termino en libertad de jurisdicción, lo que a de
corresponda.

MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muchas gracias
queda a consideración de las señoras Magistradas el proyecto de cuenta, por lo q

quisieran hacer uso de la voz, o realizar alguna observación, que por favor lo manifie
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS
parte ninguna Magistrado.
innclsrnaoo PRESIDENTE, sERGlo AVILÉS DEMENEGHI: Gracias, muchas grac

Es la cuenta.

S

De

sa

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrada en funciones, Maogany Crystel Acopa Con ras.

MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERA S fav
la propuesta.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA RICIA VIL
PEGUERO: Muchas g racias. Magistrado Presidente, Sergio Avi hl.----
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No habiendo alguna observaciÓn, proceda Secretaria General a tomar la votación
respectiva.-
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Con gusto Magistrado. Magistrada Claudia Carrillo Gasca.
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: A favor de la cuenta
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MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Acompaño la propuesta. - -
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, le informo que el proyecto puesto a
cons¡deración de éste Honorable Pleno por la Ponencia a cargo de la Magistrada Claudia
Carrillo Gasca, ha sido aprobado por unan¡m¡dad. de votos.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Vista Ia aprobación del
proyecto presentado. se resuelve lo siguiente:
PRIMERO. Es improcedente el presente juicio de la ciudadanía.
SEGUNDO. Se reencauza el Juicio para la Protección de los Derechos Polílicos Electorales
de la Ciudadanía Quintanarroense JDC/010/2024, promovido por Ramón lsmael Coronado
López
TERCERO. Se ordena a la Comisión Nacional de Justicia lntrapartidaria de Mov¡miento
Ciudadano resolver la demanda presentada por el actor, y hecho lo anterior, informe a este
Tribunal dentro de las veinticuatro horas sigu¡entes, al cumplimiento del presente fallo. - - - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Señora Secretaria General
de Acuerdos, en atención a lo ordenado en la convocatoria de la presente Sesión de Pleno,
proceda a verificar se realicen las notificaciones correspond ientes en térm¡nos de ley; y
publíquense en la página oficial de lnternet de este órgano jurisdiccional en observancia a la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Qu¡ntana Roo. - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULES DEMENEGHI: Y bien, siendo todos IoS

asuntos por desahogar, se declara clausu a la presente Sesión de Pleno, siendo las
quince horas con once minutos del día en ue se inic¡a. Señoras Magistradas, señora
Secretaria, público que nos acompaña, esc

MAGI DOP IDENTE

SERGIO DEMENEGHI

MA A MAGISTRA A FUNCIONES

SCA MAOGANY CRY TEL COPA CONTRERAS

SECRETARIA GENERAL DE AC S EN FUNCIONES
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muy buenas tardes. -
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